
 

 

 

 

 

ACLARACION EN CONSULTA 

Ante la divergencia de los Artículos del Pliego de Cláusulas Generales, a saber: 
  
19.10 Declaraciones Juradas Mensuales de: 
c) Estados Contables del último ejercicio, de corresponder 

19.14 

d) Sociedades, uniones transitorias de empresas y entes inscriptos en el Registro Público de 
Comercio que lleven registros contables: estados contables auditados de los dos (2) últ imos 
ejercicios cerrados con anterioridad a la fecha de presentación o lo que correspondiere si la 
constitución tuviera una antigüedad menor. 

A los efectos de la presente Licitación se tomará el 19.10 Declaraciones Juradas 
Mensuales de: 
c) Estados Contables del último ejercicio, de corresponder 

Resultando suficiente para el análisis de la Comisión de Predjudicación. 
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